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GOBIERNO SL'I'EIiIOR I'ULtT[CO.

Circular núm. 11hG.

Terminadas Ias elecciones para la renova-
cion dc los Ayuntamicntos de c^ta provincia,
resta (levar 5 efecto y poner en práctic,t lo de-
ma^s quc previcnc la Icy dc orranizacion y atri-
bnciunes de estos cuerpos, y el reclamcnto úl-
timamente publicadu para su ejecu^ion. Pur lo
tui.mn, v para mayur intcli;cncia dc las anto-
ridades locales, se col,ian ú continuacion los
arlírnlos 3ii, 37 y 33 dc dicho realamcot^, yuc
se rr•licren á lus ^Z y:i3 de la Ic}' citatla; de-
hicudu sujctarsc 5 s q litcral cunte^to I,ara la
fijacion dc las liatas de los cuneejales ele^ido^,
ticrnl,o en que lran de lrallarsc espucsla, al
ltúblicu, metudo liara recibirso Ias reclamucio-
nc•s ó csc•u^as quc sc intenten, y dia en quc
estas deben rcmitirse á mi autoridad con el
opurluno iuformc.

AI remitir los ^1lcaldes las actas de las.glec-
ciunes y la3 liytas dc los clc^idos, sé^un lo
quc ordena el urt. 37 del rc^l,rmento, quc se
copia, y el ^3 de la Icy á que sc rc[icrc, acom-
pair^rrírn tambicn nuta ca)1'(!Slva dc lu; iu^livi-
dnns dc la municipalidad at^tual quc hubic;cn
sidr^ rcclr;ctqs; nu sicndo aplicablc la riltima
partc dc diclro art. 37, pucao quc es bc ► rcrul
la elecciou que 'ahora se verifica.

Asimismo tendr^n tus Alcnldes mnv pre-
sente quc desdc el iG de I1'uviembre Ita^ta el

J

19 inr,lusives, han de esponerse al público las
li^ta^ de las reclamaciuncs y escusas que debie.
run presentarsc dcsdc el ^U al 15, scgun lo dis-
pucstu en cl esprc,ado art. 3G.

l'or últirno he juz^ado adcrnas oportuno
inscrtar íntc^ros IOS al'tÍCl1I0S 2^ Y 25 del re-
^lameuto publicado para la c•jecucion de le Iey,

ii Gn de que las listas recti(icadas, tanto I;ene-
rales comu parcialcs, que han scrvido en las
presenles elecciuues, e^t^n de manifie^to en

las Sccretarias dc lus A^'untamicntus desde el
3 d^ \o^'iumbrc y por cl transcurso dr; loa
dus uit;^^; v lr^tra que en todo cl mes corriente

sc mc rcrnita la culria de quc habla cl art.
2^ menciouado anteriormcute.

Cúrdoira 7 dc Nuviernbrc dc 18^5.=Ja-
rier Cavestany.

^ Artículos dcl rcDlamento quc se citan.

Art. 3G. La 1 ista dc los clcTidos con de-
si;nacion de lu^ distritos, doudc hubiere mas
de uno, sc cxpondrú ^I público firmada 1 ►or
el AIcaIJu desd^ cl fU al 1ii de Nuvicmbres
arnbos inclnsi ►'e. Las reclamaciunes y esca^as
quc sc iutentaren durantc eac pluzo cc pre-
sentarún al Alcaldc, qnicr ► las rccihirá por si

^ú pur rucdio dc pursuua quc comi^iunc al cfcc-
^ tu, anutandu el rl;a y la óora dc la presenta-
-ciun, y danJu recibo al interesado si lo pi-
-dierc. CI. Alcalde f^cilitar^í á lo^ reclaman-
tes cuantos dato^ pidan para fundar su^ rccla-
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maciones (artículo S;2). •
,Art. 37. EI dia 1fi de Noviembre remi-

tir^ el Alcaldc al Gefe pulítico las reclamacio-
ncs' y escusas yue se hnbieren prescnlaJo,
acumt^añandolas c^,n su informe y con cuantos
antcrcdcntes juz^uc opvrtunu. para• su mas
'accrtada resoinc'run. Si nin^una rcclamacion ni
escusa se bubicrc.presentadu, rL'nUtlril llrlil CCI'-
t:fic•aciuu cn yuc asi se ;► creditc. licrnitirí► al
propio ticn,pu la. actas de la elecciun, una
lista dr: lus ĉ lc^idns, cun c^presion dc los yue
saben Ieer : ^' escribir, ^ olra de lus conceja-
lcs correspondientes á la mitad quc no sc ru-
aucva (artícuio ;i3).

Art. 38. Desde el espresado dia 1G dc
Noviemb^•e hasta el 19 ambos inclusive, se
espondrí► al príblico dua lista Grmada por cl
Alcalde de tudas las ruclumtlciones r esc usas
presentadas dcsdc, el f0 al 15 dcl propio mes.

Idem dcl mismo.

Art. 2á. ,•Desde el '3 dc Nuviembre hasta
dos años dc^pucs sc coloc.arí ► n las listas dc quc
háblau Ins dos articulus unleriorc^ cn la Sc-
cretaria del AJ ur ► tamiento,. cn dispnsiciun dc
que pucdnn versc pur tudu el quc quiera cou-
sultarL^s,

Arl. 2;i, Una c.opia de la lista geueral dc-
finiti^ament^ rectific•ada, firmada por el Alcalde
p asociados, y c;lendida en papcl de tamaito
r;:ua1 al dcf selladu, se rcmilirá ul (^cfo político
en cl c:prr.sado mcs dc Novicmbre siáuienle.--
Cavestau7.

Circular núm. 11h8.

El Sr. Sub,ecretario dcl ;Alinistcrio dc la
Gobernacion dc la Pcninsula cou fccha 2G dc
Octubrc último, mc dice lu siDuicntc.

uPur cl Alinisteriu de C^taclo en 18 dcl
corricnte, se dicc de Kcal órden G é^te du la
Gobcrnacion dc la Penin;ul^t, lu que siñue.

Escmo. Sr.=EI 1linistro licsidcntc dr S.
M. en cl Ila^•a, con fecha 31) dc 5cticmbre últi-
mo, dice á esta primera Secretaría lo si^uiente.
Tcnbo la honra de remitir adjuuto i ► V. L. un
e^cmplar dcl diario del It.tra yc ► c contieuc una
Iteal úrden quc disminuvic en mucho lu^ Jcrc-
chus de importacion sobrc la cebada, cl arroz,
habas, chicharos, icntcjas, hariua deavcna, (grUa-
no) p cebada ^nondada; rebaja el derccho subre
las harinas ú cinco Ilorinc, pur killiDramo (cur-
ca de 20U libros sr^an cl unti^uu peso) é im-
pone solamente sobre las patatas an ligcro du-
recho dc cinco c6ntimos pnr dicz rasicrr,s, lu quc
equivale A un derecl ►o numinal. lI^ creidu que
la Espalia podria tal vez apruvechar esta oca-
sion para iotroducir en este reinu sus harinas
p alauno que otro de lus articulos enumcra-
dos en dicha Real órdea.-EI Decretu eu cuus-

tion no ha llegado sin embargo á tranquitizar
cl espiritn público, atorma ► tado con ecsaDera-
dos tcmnres de una falta estrema dc comesti-
bles: ^ est^ tcrror pGnico es al quc se deben
atribuir los movimientos tumultuosos diri^iduy
sobre tudo eoutra lus ven^lcdores de ^,ranus, p
panadcros, que en caus últimus dias se han cua-
uifcstadu casi simnlláncamentc cn cl lía^a, T
en at^uuas otras ciadudc. dcl Hcino. EI Vo-
bicruu rnediante una ener^ia templada pur la
prudencia, ha logrado tranquilizar cl pucblo.
Ia dc tcmer sin cmbar^o yuc estos lip,eros de-
scírdenes se renueven, si lus mercados no son
abundantemcntc provistus anles yuc cl invicrno
veuba 5 acrecentar con los rirures del friu las
mi;crias dcl hambrc. A fin dc dar á V. E. urra
idca dc lo bravc de las circunstaucias, basla-
rG decir que en menos de 2h horus la misma
mcdida dc patatas yue se vende, un a ŭo con olro^
á un Iluriu ^• dicz céntimus, p quc el dia an=
tes pudia Comprarsc al prccio de tres Ilurines,
Ile^^ á esperimenlar uua alza quc la hizu su-
bir á dicz [lurincs. En un pai., cn yuc, sin
ecsa^cracion, pucdc coutnrsc la clusc indiacnte
como furmandu lus dos yuinla^ pal•tes de la pu-
blacíon entcra, era eridentc yuc tan ecurbi-
tante clcvacion en cl preciu dc la sola suslun-
cia que se ulimenta el pobre, debia pruvucar
una hcrlurbaciol^ alarmante en las clases pro-
Ictarias. EI Gobierno ha comprendido bicn su
pusiciun: se ha anlicipado i► la opinion puhli-
cando el Uecrcto dc f h dcl curricntc, I• adup-
laudo las mcdidas las mas ar.tiva^ para suslencr
á los pobres hasta tanto qne los árupios vcui-
dos dcl estran^,cro ponran cl pl'ecio del pan
y las patatas al alcance dc lus escasus medios
dc compra de quc di^puuen los obreros. Ue
I{cal círclen, comnnicada pur cl Sr. 11il^istru de
latndu I^ ► tra^lado•a V. E. para su cunocimicn-
to ,^ efcctns opurtunos.

Y de la propia Rcal Grden, comunicada
por el Sr. Alinistro du la Gobcrnacion dc la
Peninsula lo traslado á V. S. 5 fin de que
dispun^a su inmediata inscrciun cu el bule-
tin oficial de esa proviucia, cun cl abjcto .dc
quc Ilc^ando á nuticia dc sus habitantes, ^ ► uc-
dan estus aprovccharse de las oCnta^as yu;
ul•recen las dispusiciones adnptadas por el Gu-
bierno llulandb, para la ír ► troducciuu y ven-
ta en ayocl ltcino de los ^ranos Y demas ar-
liculos yue se menciunan.u

Lo que para darle la ma^or publicidad he
disl ► ucstu se inserte ^en cl prc^ente periúclicu
oti^ial. Górduba 7 de 1\'uvicmbre de 18'E:i.--
Juvicr G^stany.

^ Circular núm. ílh3.

FI Sr. Subsecretario del hlinistcrio de la
Goberuacion de la Yeuú ► sula con fecba iG de
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Oetùhre proesimo pasudo me comiiniea la Real 
(«•(leu siguicnlc. . -

«El Esemo. Sr. Ministro de la Guerra 
dijo al Capitón general de Costilla la Vieja 
en 10 de Setiembre último lo quo sigue.•■= 
II«dado cuenta á ¡a Rej.xa (Q. D. Ü.)de cuan
to V. S. manifiesta en su oficio de 18 de Ma
jo último, en que consulta si la responsabi- 
jidad de los quintos de la provincia de Sala
manca en el reemplazo del año último Ruper
to Velez y Santiago Martin, por la deserción 
de sus sustitutos, debe considerarse prescrita, 
atendida la circunstancia de no haber sido ro- 
xlamados dichos sustitutos dentro del año que 
A esta responsabilidad tiene prefijada luley, y 
æn cuyo transcurso lían desertado sus sustiU- 
tos. Enterada do lo espuesto, como asimismo 
•de las razones que la Diputación provincial pro
dujo para crc(jr que los espresados quintos sc 
bailaban relevados por dicha circunstancia de 

.la enunciada respon.'.abilidaj; visto el art. 9i. 
de la ordenanza de 2 de Noviembre de 1837 
•y considerando que el derecho del cuerpo á que 
.perícnezca su sustituto desertor á reclamar al 
quinto un siislitutido pura que venga á servir 
su plaza de soldado descubierta en el con aquel 
motivo no estando corno no está limitado por 
la precitada ordenanza à un tiempo especial
mente determinado, continua siempre su apti
tud de hacerse efectivo, sin que las acciones 
á el consiguientes puedan considerarse prescri- 
.tos, al menos mientras no haya transcurrido 
el término que el derecho tiene señalado pa
ra la prescripción de las personales, en cuvo 
caso no se halla la reclamación do los referi
dos dos sustitutos, conformanduse B. M. con 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, sc ha servido declarar infundada la 
consulta hecha sobre la responsabilidad de los 

' quintos de la provincia de Salamanca los refe
ridos Ruperto Velez y Santiago Martin, á ser
vir sus plazas do soldados descubiertus jior la 
deserción de sus sustitutos; siendo sin embar
go la voluntad de S. M. que para evitar en 
lo suecesivo los perjuicios que sufre el ejér
cito en su reemplazo y los particulares en sus 
intereses con el retardo con que se hacen las 
reclamaciones de tos quintos sustituidos, cuan
do por deserción de sus sustitutos en el año 
de su responsabilidad deben venir á servir sus 
plazas de soldados descubiertas, los Inspecto
res y Directores de las armas hagan las mas 
estrechas prevenciones á los Gefes de los cuer
pos de Ias suyas respectivas, para que ni por 
un solo dia difieran el reclamar de quien cor
responda los quintos sustituidos, cuando sus 
sustitutos hubiesen desertado dentro del año 
de su dicha responsabilidad. De Real (ird'en, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península lo traslado á V. S. é

los efectos correspondientes.» •
Y para su mayor publicidad la he man

dado insertar en el presente periódico oficial. 
Córdoba [4jde Noviembre de 1845.—Javier 
Cavestany.

Circular núm. 1140.

a Por el Sr. Juez de 1.’‘ instancia del par
tido de Marchena se reclama la busca y cap
tura del reo prófugo D. Juan de Puertas, cu
yas señas se cspresan ó continuación; en su 
consecuencia prevengo ú los Alcaldes constitu- 
ciuna'es de los pueblos de esta provincia, co
misarios y celadores de protección y seguridad 
pública, y fuerza de la guardia civil, practi
quen las diligencias convenientes al intento, 
remiticndolu por tránsitos de justicia á dispo
sición de aquel juzgado caso de ser habido.' 
Córdoba 4 de Noviembre de 184o.=>Javier 
Cavestany.

Señas de D. Juan de Puertas.

Edad 88 años, estatura buena, pelo ca
no, ojos pardos, nariz.regular, barba poblada, 
cara abultada, y color trigueño.

Circular núm. 1139.

Por el Sr. Juez de L* instancia del par
tido de Cabra se reclama la busca y captura 
del reo -prófugo Juan Roman Contreras Prie
go (a) Maslela, cuyas señas se cspresan ó cou- 
tinuaeion; en su consecuencia prevengo á los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos de es
ta provincia, comisarios y celadores deprotec- 
cian y seguridad públira y fuerza de la guar
dia civil, practiquen las jiligencias convenien
tes al intento remitiendolo por tránsitos de 
justicia á disposición de dicho Sr. Juez, caso 
de ser habido. Córdoba 4 de Noviembre do 
1843.—Javier Cavestany.

Señas.
Edad de 216 22 años, estado soltero, es

tatura de mas de 5 pies, color moreno, na
riz chata, hoyoso de viruelas, trabajador del 
campo y vestido à uso del pais.

Circular núm. 1135.

D. Pablo Herruso, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Añora, &c.

llago sober: que por acuerdo de esta cor
poración que presido, se saca ó pública subas
ta los días 9 y 30 de Noviembre próesimo des
de las diez á las doce de su mañana en las sa-
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las consistoriales de clla, con arrealo al actual
^istcrna trihutaria los dcrechos de vino, carnc,
;iccite, apuardiente y alcubala del viento, cor-
re^luria y almotaren; y ademas lus arbitrius im-
pucstos sobrc dichas cspccies I^ara la coustruc-
Ciun de !a carrctcra á,11ála^a ;\i ŭos l;^positos.

I,as l^crsunas intere.ada^ en sus arricndos
comparecerán en dicho local, dunde estarán de
rr► aarfie^tu les presul,uestos y demas cunucimien-
tos qne Ie> ^c,^n nece>arios. Añura Uctubre 2G
de 1óh^.-Pal,lo llor•ruso.

Circular nrím, f 130.

);!)IG f0.

D. Pedro Perez de Perea, Alcalde constitu-
cional dc c^ta villa de Hinojosat tScc.

H1ao saber: Que no i ►abiendube concer-
tado pur encabezamientos parciaies con ninbu-
nu dc los ^rcmios por los ramus de consumo,
sc ha acurdadu pur la corporacion dc rni pre-
sidencia, se pruceda al arriendu por articulos
baju la^ cuutas senaladas, y son:

Carne. . . . . . . . . . . h1.213
V i n o. . . . . . . . . . . 2G. G3 ti
Ar.cite. . . . . . . . . . Z7.GGJ
Ahnardientc pnra cl Tesoro. 1h.U00 17.8^8
Para la carretcra dc 1llála;;a. 3.ó;ió ^

I,ns dr.rechos de las especies los seiralados
^cn lu tarifu para los pucblos de 3." cla,c.

1)ia dcl primcr rcrnalc cl 6 de Nuvicm-
bre prócsimo, sc^undo cl 16 del mi^mo y hura
^de I,,s doce du sus respectivus ma ŭanar en las
'casas capitulares. )3 I contratu del arr ► enclu pur
un ai►o. liinojosa y Uctubre 2G dc 1t3h5.

Circular núm. i 133.

' D. Francisco Ituiz, Alcalde constitucio-
nal de esta Villa.

Ilaáci sabcr; que no habicndo tenidu efcc-
to el conciertu de las especies que coustituyuu
1a contribucion dc consumos, se auuucra cl ar-
riendo dc ellas, sirvieudu de ba^e la scilalada
en el encabezamieuto de cadu ramo, á saber:

Vioo. . • . . . . 1.^)?-^
Carne. . . . . . ^.:i'r8
Aauardiente. . . . G.1100
Aceitc. . . . . . 2 cJJ'a

Los derechos qne de e^tas especie^ deven-
garbn, sun lus sei►aludos en la tarifa para los
pueblos de 1." cla^e, y adema^ los arbitrlw pu-
ra la carretera de 9lílla^a V n'ti►os espusitus su-
bre el vino y aauardientc. I;! arricudu cs pur
un ai►o que principiará ul 1." dc I;neru prú^-
simo, sicndo el primer rcmate dc c;ta sub;,sta
el dia quincc, y cl seDUndu cl vcintc y tres,

los dos dul inmediato mes de Novicmbre fi las
ocho de sus noches en esta^ salas capitolares.
Almodovar dcl 1{io 2G de Uctubre de 1$h5.=
Francisco Kuiz.-Antonio Kavi•, Srio.

Circularnrím. f 1•1t2.

Lic. D. Luis Reltran Beltran, Juez de 1.°
instancia de este partido por S. A1. ((1, ll.
c.,) ^ &^.

1'ur el presente cito, llamo y emplazo
por 2.°'.edicto y pre^on ú Alejandru Ube-
ju, natnral y vecino du la villa de Torrecam-
po dc estc partido, contra quicn en estc Juz-
{;ado se siduc causa criminal dc o(icio por ah•i-
buirscle la muerte de Lazaru Redondo, para
que se presente en la carcel pública de esta
cah^za dc partido en cl t^rmino dc 9 dias ú
reRponder a jlos caraos quc Ic resultan en
dicha causa: que si asi lo hiciere se Ie oirb
y harG justicia, baju apercebimientu de que no
presentaudose cn diclro término se se^uirá la
causa en rcl,cldia y los autus y diliácncias se
nutificarí[n en los cstrados, parandule el mismo
perjuicio que si se hicicran en su pcrsona. Ua-
do cn la villa dc Puzoblanco á 2G dc Uctubrc
de 18^^i. =Luis Bcltran 13cltran.--Pur man-
dado del Sr. Juez, liernardo Gallardo.

Circular núm. 11'^.^.

Presidencia del Ayuntamiento constitucional de

Aloutemayor.

EI rlyuntamicnto de ►rli presidencia ha
acordado se saquen íl la suba^t,r para su arricu-
do en el ai^u venideru dc lt3!^G lus especies
de con•umo de esta villa, cuyos presupuestos sun
las rni^mns cuulas sci► alarlas par el Sr. lutcn^
dente, }^ la^ yue e^tá s;ItisfacicuJu la misma cn

,
cl currieute arln, a saber: Carne 13.3(i7 rs., ^'ino
G.l):i^3, Aceile J.OIZ, y A^uardiente 10.000.
l.as per^,nas que quicran inturesarse en la ci-
taJa subasta sc prc^cutarán en la Sria. dc caa
corporaciun en los dias 3l y 30 dcl corrienf,e
en duc se han de cclcbrar lu, dus rematca mar-
cadus por instrucciun. i\[,nteruayor •^ du Nu-
vierubre du 1!i't.ii.-1[^nu;a Nica^iu Gaballero..

A1ti\CIU.

Se vende la casa número 11 calle de .l[ue-
la; que pertenece á D^^il;l Aunela Silus y l{í-
tlo, vucina dc 1lnntoru: La pcrsona á cluicn
acomodc pueclc pa^ar b tratar du su adquisi-
cion con D. Pedro 11lulina, Procurador dc
CStC rllunCCO. ,

Cdrdoba: Establecimiento tipogrúfico de D. Fausto Garcia Tena, calle de la Líbrerin
nrin7. ^.^^i;^Ĵ.

Ministerio de Cultura 2024


